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DE LOS PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS

Art.6. Principios.- La Universidad Técnica de Machala tiene como eje central al 
ser humano y se rige por los siguientes principios:

1. Autonomía responsable, con rendición social de cuentas;
2. Cogobierno;
3. Igualdad de oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 

etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 
cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 
pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia 
física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos;

4. Calidad educativa, científica y de vinculación con la comunidad 
relacionada con la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la 
pertinencia, producción óptima, transmisión del conocimiento y 
desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el 
mejoramiento permanente;

5. Pertinencia de la oferta educativa en función de las necesidades del 
desarrollo productivo, social, cultural y de conservación del medio 
ambiente, articulando las funciones de docencia, investigación, gestión, 
vinculación con la colectividad, a la planificación nacional y al régimen 
de desarrollo;

6. Calidez, que garantice la flexibilidad y propiedad de contenidos, 
procesos y metodologías que se adapten a las necesidades y realidades 
fundamentales de las y los estudiantes, promoviendo condiciones 
adecuadas de respeto, tolerancia y afecto, que generen un clima propicio 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje;
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7. Integralidad de los procesos de las funciones fundamentales y de la 
gestión de la Universidad para una plena articulación al sistema 
educativo nacional; y,

8. Autodeterminación en la generación del pensamiento y el conocimiento 
articulados a las matrices del pensamiento universal de paz, apropiación 
y desarrollo del conocimiento para el bienestar del ser humano.

Art.7.Fines y Objetivos.- La Universidad Técnica de Machala declara como 
sus fines y objetivos los siguientes:

1. Contribuir de manera efectiva al logro de una sociedad ecuatoriana más 
justa, solidaria e inclusiva; fortaleciendo los procesos de identidad 
nacional y la integración entre las culturas nacionales y de éstas con la 
cultura universal;

2 Producir propuestas técnico-científicas, innovadoras y factibles para 
intervenir en la solución de problemas económico-productivo, sociales y 
culturales del país y región, desde una perspectiva humanista y de 
conservación de buenas condiciones delambiente;

8 Generar planteamientos orientadores de la opinión y acción pública en 
problemas emergentes que afecten las condiciones de vida y 
convivencia cotidiana;

4 Garantizar la formación profesional y técnico-científica de sus 
estudiantes, profesoras, profesores, investigadoras e investigadores;

.5. Formar profesionales con competencias técnico científicas y sistema de 
valores positivos para la intervención innovadora de los problemas socio 
económicos regionales y nacionales;

& Generar conocimientos sobre objetos y procesos de la naturaleza, del 
individuo y de la sociedad;
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7. Articular sus actividades al sistema nacional de educación superior, al 
Plan Nacional de Desarrollo y del Buen Vivir, como al Plan de Desarrollo 
Regional, Provincial y planes de desarrollo local;

& Interpretar la realidad social y económica de la región, sus problemas y 
actores, en perspectiva de contribuir a la identificación de acciones 
orientadas al bienestar social;

9. Propiciar la búsqueda de propuestas creativas de asimilación del sistema 
conceptual a los procesos de intervención resolutiva de problemas 
productivos, tecnológicos, de procesos organizacionales, de participación 
e integración sociocultural;

10. Desarrollar procesos docentes que permitan inducir en las y los 
estudiantes el planteamiento de problemas para su resolución creativa e 
innovadora, así como una actitud crítica y propositiva frente a los 
resultados investigativos;

11. Transferir conocimientos, tecnologías, procesos y hechos culturales a la 
colectividad, en función de la solución de problemas socialmente 
sentidos; y

12 Otros que se deriven del cumplimiento de su visión y misión.
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